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Y ahora RTVE en Canarias
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No resulta fácil entender cómo se ha llegado hasta aquí, pero considero que en este punto del viaje 
hay que contribuir, desde todos los foros posibles, con los máximos apoyos disponibles y bajo la misma 
bandera en la defensa del trabajo de los compañeros y compañeras del centro de producción de TVE 
en Canarias. Y no se trata de una esencia destilada de tradicional corporativismo, aunque en ello vaya 
nada menos que el empleo de muchos de los más de 300 trabajadores, entre fijos y contratados por 
esta empresa en el Archipiélago, también estamos ante la necesidad de supervivencia de una 
herramienta informativa y de entretenimiento que lleva más de 42 años uniendo Canarias. 

 
Como siempre, razones amparadas bajo la sombra economicista tratan de justificar esta anunciada 
reestructuración. Evidentemente, los medios de comunicación, de todo tipo y pelaje, tratan de mejorar 
sus cuentas de resultados, su rentabilidad, su operatividad pero, ¿por qué se rompe siempre la cuerda 
por el lado de los trabajadores? Y sin aceptar esta situación, ¿cómo afectará esta propuesta de 
reducción de plantilla, de la producción propia de estos centros, a los ciudadanos de Canarias? ¿y a su 
derecho a la información? Algunos olvidan que, en el caso de los medios de titularidad pública, su 
correcto funcionamiento es una garantía para el equilibrio y la pluralidad informativa. 
 
Desde la Unión de Profesionales de la Comunicación de Canarias (UPCC) nos ponemos a disposición 
de los compañeros y compañeras de TVE y RNE en el Archipiélago, con nuestros medios y total 
apoyo, algo que lógicamente, hacemos extensivo tanto al comité de empresa como a las demás 
fuerzas sindicales presentes en los centros de producción de Canarias. En un asunto de este calado la 
unidad de la profesión debe ser total y cada cual, en su ámbito, sin pretender protagonismos tácticos, 
puede colaborar. 
 
No es la primera vez que en la corta vida de UPCC nos encontramos ante una situación similar, basta 
con recordar el expediente de regulación de empleo que afectó a Antena 3 Televisión en nuestro 
Archipiélago hace unos años. En aquella ocasión también apoyamos a nuestros compañeros y 
compañeras en sus manifestaciones, asambleas, acciones de protesta e incluso a muchos, con 
nuestro servicio jurídico. Desgraciadamente aquella desigual lucha se saldó con bastantes despidos 
injustos. Sin embargo, quedan para el recuerdo importantes detalles como la solidaridad de la mayoría 
de los profesionales de la comunicación, algo que se plasmó en un paro de cinco minutos en las 
redacciones de muchos medios de comunicación de Canarias.  
 
Hasta que no entendamos que ayer fue Antena 3 Televisión, después determinadas corresponsalías 
televisivas, alguna agencia de información, o un periódico, y que hoy es RNE y TVE en Canarias, pero 
que mañana puede ser cualquier otro medio de comunicación, es decir, que estamos todos en el 
mismo barco, no dispondremos de la unidad necesaria para darle la vuelta a determinadas situaciones 
laborales que afectan, como auténticas plagas, a nuestra profesión.  
 
Por eso, como lo inteligente es aprender de experiencias anteriores, de momento solicitamos a la clase 
política canaria que se moje de verdad en este tema, porque más allá de mantener reuniones y 
muestras de preocupación, no estaría nada mal un acuerdo común entre todas las fuerzas políticas 
presentes en el Archipiélago ante este atropello al derecho a la información de los ciudadanos 
canarios. Pacto que luego, sugerimos, sea trasladado a las más altas instancias, no sólo televisivas, 
del Estado. Desconozco si servirá de algo, ojalá sea así, pero siempre será mejor tener la sensación de 
haberlo intentado todo. 
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